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D E D A P ^ Y I N C I A D E M A D $ I D 
A D V E R T E N C I A I M P O R T l i l T i : 

" L a a layes, ó r d e a e s y aannciea qae hayan de insertarse en loa 
BOLarriins Or ICIAI.ES se han de saandar al Jefe Pol í t ico respec
t i v a , por CUTO conducto se paearán a lea editores de loa sneacio-
aades periódicos. 

(Real orden de 5 da Abril da 186*.) 
Se publica todos l o i día», excepto loa domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha 
T E L É F O N O 3.B1 

D E D i n a A DOCB T D E T U S A , SEIS 

I* re c ío de suacrlpal*»*. 
Centrts oficiales.—Ea esta capital, llevada a domicilia, 3,60 pesetas meaaualaa; rae

rá de ella, 3,50 al mes, 10,80 al trimeatre, t i al aemeatre y 42 por an ate. 

Particulares.-Eu esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trismeatralea, l t al ae

meatre y 96 an alo, y («era de ella, 12 al trimeatre, 24 al semeetre'y 41 al a á e . 

Se admiten suscripciones ea Madrid, ea la Admials trac ióa «el B O U - T I » , calleeePa~ 

litros, S entio. deba.—Faera de esta capital, directasmeate per medie de carta a ta Ad

ministración cea iaclaaien del importe del tiempo de abono ea-letra de fácil cobre. 

T A R I F A B E I . V N K R C I O I K S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
, fracción o'50 pesetas 
Idem particulares, línea o fracción. l'Oü • 

Somera suelto. SO c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 
Su Majestad el Rey Don Al-

fanso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Dofla Victoria 
Eugenia, y 6S. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

C^obíenio Civil 
M I N A S 

Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del Distrito minero de Madrid. 

Hago saber: 
Que D. Antonio Viso y Simón, veci

no de esta Corte, ha presentado en este 
Gobierno de provincia, el día 8 delj ac
tual, una solicitud pidiendo la propie
dad de cien pertenencias de una mina 
de hierro que tendrá por nombre 
«Nuestro Padre Jesús», sita en el pun
to llamado Barranco Oscuro, Dehesa 
de Pajares Viejos, de propiedad de ia 
viuda de D. Eduardo Resines, término 
municipal de Colmenar del Arroyo. 

E l terreno registrado, linda: al Sa
liente, Cañada o cordel de las merinas; 
al Norte, Ü. José Jiménez, y al Sur, 
con vecinos de Chapinería; al Oeste, 
Dehesa de la viuda de D. Eduardo Re
sines. 

Designa las cien pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Norte Es te de nn pozo minero 
que tendrá unos cuarenta metros de 
profundidad; desde dicho punto de par
tida, ae medirán al Norte, trescientos 
metros y se colocará la primera estaca; 
desdo ésta al Este, se medirán mil dos
cientos cincuenta metios y se colocará 
la segunda estaca; desde ésta al Sur, se 
medirán cuatrocientos metros y se co
locará la tercera estaca; desde ésta al 
Oeste, se medirán dos mil quinientos 
metros y se colocará la cuarta estaca; 
desde ésta al Norte, Be medirán cuatro
cientos metros y se colocará la quinta 
««taca, y desde ésta a la primera esta-

al Éste, se medirán mil doscientos 
cincuenta metros, quedando así cerra
do el perímetro de las oien pertenencias 
•«licitadas. 

Los rumbos designados son magné
ticos. 

Y habiendo sido admitida por deore • 
to de esta fecha la solicitud de regis
tro, he acordado so publique, por medio 
de edictos, en el B O L K T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en la tabla de anuncios de 
este Gobierno de provincia y en el pue
blo de Colmenar del Arroyo, en cum-

{dimiento do lo dispuesto en los art ícu-
os 23 y 21 de la ley de Minas de 4 de 

Marzo de 1868, con el fin de que los 
que se orean con derecho presenten sus 
oposiciones al Excmo. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1917. 
E l Gobernador, 

Ortega Morejón 
Pedro Peréz 

(A.—100) 

Junta proríDciiI del to electora 
X>ED M A D R I D 

Relación de Presidentes, Adjuntos y 
suplentes, designados por las Juueas 
municipales del Censo, para cons
tituir las Mesas eleotorales en 
los distritos y secciones qae se 
mencionan, en la elección qae para, 
Diputados a Cortes, ha de verificarse 
el día 24 del actual, la cual se publi
ca, cumpliendo lo dispuesto en la 
oircular de la Exorna. Junta Central, 
fecha 1H de Abril de 1910. 

Distri to de N a v a l c a r n e r o 

( Conclusión) 

Término municipal de Santa María 
de la Alameda.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.— D. Venanoio Jiménez 
Herranz 

Suplente. -D. Vicente Rodríguez J i 
ménez 

Adjuntos.—D. Felipe García Peña y 
D. José García García , 

Suplentes.—D. Ceferioo Soriano J i 
ménez y D. Emiliano Soriano García 

Término municipal de Sevilla la 
Nueva.—Distrito del mismo. t 

Secoión única 

Presidente.-D. Enrique Amorós Mo
reno 

Suplente.—D. TomÓ9 Yangüts Fer
nández 

Adjuntos. — D. Dionisio Sevillano 
Aguado y D. Alfonso Teresa Várela 

Suplentes.-r-r.D. Tomás Hernández 
Megías y D . Miguel Hernández Ro
dríguez 

Término municipal de Valdemori-
11o.—Distrito dol Norte. 

Sección única 

Presidente.— D . Demetrio Aguilar 
Miguel 

Suplente . — D . Victoriano Barea 
Bravo 

Adjuntos.—D. Juan Orodea Gutié
rrez y D. José Orodea Vara 

Suplentes.—D. Enrique Beltrán de 
Caicedo y D. Eugenio Beltrán Caicedo 

Término municipal de Valdemori-
11o.—Distrito del Sur. 

Sección únioa 

Presidente. — D . Victoriano Entero 
González 

Suplente.—D. Luía Vivero Leffleur 
Adjuntos.— D. Nicolás Orodea Vara 

y D. Joan Partida Aceda 
Suplentes. — D. Juan Franc'sco 

Aycart y O. Saturnino Pazo Martín. 
Término municipal de Villamanta. 

—Distrito del mismo. 

Seoción única 

Presidente.—D. Ricardo Agudo Es
pinosa 

Suplente.—D. Prudencio Ronu Pe-
reira 

Adjuntos.—D. Fructuoso Alonso y 
D . Plácido Alonso 

Suplentes.—D. Feliciano López y 
D. Francisco López 

Término municipal de Villamanti-
Ua.—Distrito del mismo. 

Sección única 
. 

Presidente.—D. Dionisio de la Mo
rena Lozano 

Suplente.—D. Santiago González 
Lozano 

Adjuntos.—D. Matías Lozano F o l -
guera y D. Julio Adeba Agudo 

Suplentes-—D. Doroteo Fernández 
González y D. Carlos Zamorano Gon
zález 

Término municipal de Villanueva 
de la Cañada.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente..— D. Julio Benito Se
rrano 

Suplente.—D. Mariano Olmedo Mo
reno 

Adjuntos.—D. Pablo Brúcete H i 
guera y D. Julio de Castro García 

Suplentes. — D . Victoriano Veiasoo y 
D. Francisco Serrano y Serrano 

Término municipal de Villanueva 
del Pardillo.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Indalecio Sánchez 
Sánchez 

Suplente. — D. Maximino Lozano 
Sánchez 

Adjuntos.—D. Eulalio Bravo y don 
Eusebio Lozano 

Suplentes.-D. Dionisio Martín y don 
Candelas Martín 

Término municipal de Villa del Pra
do- -Distrito de Remedios. 

Sección única 

Presidente.—D. Santos Esté vez San-
medro 

Suplente.—D. Pablo Caballero Sán
ohez 

Adjuntos.—D. Emilio González y 
D. Adolfo Blázquez Rodríguez 

Suplentes.-D. Martín Castro Lozano 
y D. Viotoriano Domínguez 

Término municipal de Villa del Pra
do.—Distrito de Plaza. 

Sección única 

Presidente. — D. Bruno Mufioz Bláz
quez 

Suplente.—D. Tomás Barrios H u r 
tado 

Adjuntos.—D. Jostiniano García 
Pérez y D. Jesús Rodríguez Benito 

Suplentes.—D. Martín Castro Se
rrano y D. Sandalio González Mora 

Término municipal de Zarzalejo.— 
Distrito del mismo. 

Sección únici 

Presidente.—D. Cipriano Herranz 
Fernández 

Suplente. —-D. Tomás Ventura Pre-
oiado 

Adjuntos.—D. Lázaro González Oo-
rrul y D. Martin Herranz de Lucas 

Suplentes.—D. ^edro Ventura Man
zano y D. Balbino Ventura Martín 

Distrito de T o r r e l a g u n a 

Término municipal de Alameda del 
Valle.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente. — D. Santiago Martín 
Sanz 

Suplente.—D. Maria.no Garc'a Sanz 
Adjuntos.—D. Juan Blanco Arenal 

y D. Gregorio Crespo vanz 
Suplentes.—D. Cayo García Canen-

cia y D. Juan García Sanz 
Término municipal de Alcovendas.— 

Distrito del mismo. 

Se. ción únic.i 

Presidente.--IJ. A i gel Bueno Gómea 
Sapiente.—D. Manuel Gómez Oria 
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Adjuntos. — D . Jesús Rodrigue» 
Pérez y D. Rafael Perdiguero 

Suplentes.— D . Julián Rodríguez 
Aguado y D. Manuel Muñoz Alvarez 

Término municipal de Berzosa.- Dis
trito del mismo. - « R T * | / % 

Sección única 4, 
Presidente.—D. Basilio lilas García 
S u p l e n t e . — D . Udefonao Martín 

Martín 
Adjuntos.—D. Braulio Martín-Mari 

tín y D. Tomás Martín Ruiz 
Suplentes.—D. Frutos Martín Gar

cía y D . Calixto Lozano García 
Término municipal de Braojos.—Dis-

drito del mismo. 

Sección única - A J 
Presideute. — D . Ezequiel Vargas 

Ruano 
Suplente.—D. Atanasio Arribas ¿e-

daño* 
Adjuntos. — D . Tibor ció Sanz y don 

Raimundo Castaño 
Suplentes.—D„ Luis Sedaño Martín 

y D . Julián Martín Martín 
Térin no municipal de E l Berrue

co.—Distrito del mismo. 

eccion únioa 

Presidente. — D . Saturnino María 
García 

Suplente.—D. Ignacio Sanz Pérez 
Adjuntos. — D . Aniceto Montero 

García y D . Santos Montero Acebedo 
Suplentes.—D. Juan Martín Monte-, 

ro y D. Sabas Martín Montero 
Término municipal de Buitrago.— 

Distrito del mismo. 

Sección, úuioa 

Presidente.—D. Manuel Arias Gon
zález 

Suplente.—D. Román Sanz Jacob 
Adjuntos.—D. Pedro Benito Este

ban y D . Julio Agudiez Hernanz 
Suplentes.~D. Tomás Martín y don 

Benjamín Sánchez García 
Término municipal de Cabanillas.— 

Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Serapio Cid Sanz 
:Suplente.—D. Antonio Trabazo Ber-

múdez 
Adjuntos.—D. Clemente Martín M i 

guel y D, Anastasio Montoya Sanz 
tupientes —1). Aniceto López y don 

Joaquín de Guzmán Sanz 
Término municipal de Bustar viejo. 

—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente. — D. Antonio Aranda 
Guinea 

Suplente.—D. León Navarredonda 
Pascual 

Adjuntos.—D. Juan Serrano Pérez 
y D. Martín Pascual Navarredonda 

Suplentes.—i). Alonso Lozano Prie
to y D. Vicente Hijano Martín 

Término municipal de Canencia.— 
Distrito del mismo. 

Sección única 
Presidente.—D. Gregorio Lucas Ra

miro 
Suplente.-D. Fracisco Martín Blasco 
Adjuntos—D. Aurelio Alvarez Be

nito y 1 . Ignacio Alvarez Benito 
Suplentes.—D. José Pérez Hernán

dez y D. Críspulo Pérez Moutero 
Téimino municipal de Cercedilla.— 

Distrito del mismo. 

Sección única 
Presidente.—D. Hipólito Sáenz de 

Miera Fernández 
Suplente. — D. Francisco Berrocal 

Carril 
Adjuntos. — D. Anacleto Zorrilla 

Martínez y D. Eladio Valencia Alonso 
Suplentes.—D. Antonio Alonso Ló

pez y 1). Canilido Alonso Martín 
Término municipal de Cervera Bui

trago.—Distrito del mismo. 
(Se continuará). 

p i a u IHIÍIIXTH DE H E 6 L 0 T f l J U O DE I I PHQVINGIfl 
D E M A D R I D 

En cumplimiento de lo ordenado; por Real orden áe la presidencia del (Jongej© de sefiores Minis
tros dé t7 de Diciembre de 1947 (Qaceta n.° 852), he eoórdado^que la revisión del juicio de exen
ciones otorgadas ante la Comisión Mixta de Éeclutamiento de lá Provincia de Madrid, sin interven
ción del'Tribunal médico-militar, en los reemplazos de 1915, 1916 y 1917, jse Verifiquen a las ocho en 
punto de los días,¿y por el orden que a continuación se expresan: 

Revisión de juicio de exenciones de los mozos sorteados para los reemplazos de 1915, 1916 y 1917 

P U E B L O S V -

R E E M P L A Z O D E 1916 

Número del sorteo 

R E E M P L A Z O D E 1916 
* _.» 

Número del sorteo 

i 
— 

I 

Alcalá de Henares 

Algete,, 
Ambito, . , . . . . 
Anchuelo 
Barajas.. . #... 
Camarma de Esteruelas 
Ajalvir.í. * 
Campo Real . , 
Canillas 
Canillejas. f . . 
Cobeña , 
Corpa 
Daganzo 
Fresno dol Torete 

D i t a H d e M a r z o 

3 - 2 2 — 2 7 - 2 9 - 4 9 - 6 5 

R E E M P L A Z O D E 1917 

Número del sorteo 

• 

4 r; 

1 

¡i—4 
» 

11—19 
3—12- 83—31 - 4 5 
5 
. • i ' •. g i . ' i ''V ,1 

7 | ai &tv J-lrSwiÜ v 
eu •• ";»ti.'¿ia 01. 

u :.v' • 1— 11-57 • 

5— 8 - 1 3 
2— 3 

» 
6 - 9—15—17— 23 

» 

2 - 8 - 1 7 — W — 2 4 - 2 6 

> 
» 

l e v • so 
D i a 9 

7_17_30—33 - 4 5 — 51 
55—79 
4 - 11-14 

f ¡ta TÍ e o\i . |B)an . í í i 
7— 1-3—15 
B 

v W I I V V - * M e 

11—26-36.—47-49 
5 - 9 - U 

1 • -° ¡- • i > ; : ' * 
8— 12 
4 ¡ •• 
2 , . . . 

» '>i.í-»'>V' . - i r:'\H t.í'Yi ;.'. • 

. i . 

V ^ f t l I c e s e » * • • • » • • 
• i i o w s n l a / ? sfc i a n ' - . . : . x ; m c 

2 0 — 2 1 — 2 2 - 2 3 - 2 4 27 j 
30 - 3 9 — 45 - 4 9 — 8 0 - 6 3 | ' 

o-

i—5—6—7—11—23—24 i ... 

2 ^ 0 - 8 8 - 6 3 - 6 6 - 6 9 1 0 6 _ U 2 _ , u _ n t _ ^ 

g i t e ^ S 1 0 f f i a 1 1 1 117-119-126 - 135 -
1 2 2 1 : i 1 3 8 - l i n - M 7 - 1 5 5 -

158 

D í a I I 
rué ír^vli ii s v i i '.jcr». .«i— .'>ni"iq.MC. 

naV •«! . - . . - j ; .>*-f«^ ,d - .«oíoe^A 
ai • :; 1*51 aaoX XI '• 

r.os'onat'̂  - • - * .¿"f:\n!q[ü""í 
n ÍVJ*J./Í ÍÍÍIA.M ••••::>. ,0 V >••«*'•%• 

\ H 11 C Ctá í . . • • • • • £ m e • • • e * • 
» 

• s(e,l 
dotls 

3 bpei*l 
saowH D s a I » 

*í > ••• /• 

1 — 2 — 7 - 1 3 - 1 8 - 2 4 — 26 
2 9 - P O — 3 3 - 32—38—43— 
55-56—81—63—72-79— 
8 2 - S 3 - 8¿—9o—P6—98— 
99—100—101 - 1 0 5 -109 — 
111-119-123—133 — 135 
138—112—148-149 — 157 
160-163 -165—180 - 183 
190-196—198 

Fuente el Saz 

Meco 
Mejorada del Campo í . . . 
Orusco 
taracuellos de Jarama 
Pezaela de las Torres i... 
Pozuelo ¿el Rey 
Ribas 
Ribatéjada. 
^an Feri\ando 
San torcaz.. 
Santos de la Humosa (Los) 
Torrejón de Anioz 
To r i © s • • • » • • • « • • • • • • « • • • • • • • 
Vaideavero. 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdrlccha 
Val verde » 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalbilla 
Villar del Olmo 

7 •IS' Rí lev «i>.'"' - ÜV r,\.' >» St!J 
3—6 

» 
i al éfc !:-

7 
» 

3 - 4 - .7 

» 

M 

2 
7 
6 - 7 - -9 

* • 

1 ¿P 

3 
9 - i i 
3 
3—4 

!»fe ab .iv 

2 1 5 ' 1 . •'• ;*Xi ».. 'i 

1 i -tí, i 
i * ' 

4 
5 » - r» . ' > ••»!- aesflSÍ 

rheK*a3na6 af> i««: 
1 

V ; 
» 

7 
. * * V ; 2 fSfi 

2 1 3 .• .: > eiiai 
6 tpoeg 9 • fe fl/Hí1 

t oo.tim 
? 

» 2-17 
• fe fl/Hí1 

t oo.tim 3 - 5 - - 7 - 8 - 1 7 
> ''7 ' j éh aoi 4 - 8 - -9 
» 3 s 

6 •ÍT» íi'ilii^C'ví •' .'neo. » 3 - 4 - 5 6 
» 6 11 
i 5 - 8 5 — 9 - 1 0 
» 1 » 

5—4 • •' ',<,i\-".-.'r i . • > 2 

6—20 9-12- -21 -23 10 -13—26 - 2 7 6—20 
» » 1,' ' J 1 - 3 

3_4-_ 2—3 > *J t 2—3 

D í a 13 

í j - 4 - 5 - 1 6 - 2 3 - 29 -38 í 9-13--17-26--31-33-40 ( ¡¿M^l^^lt^tS 
} 4 3 - 6 2 - 6 5 - 7 7 - 9 3 - 1 0 8 4 4 - 5 0 - 6 1 - 6 5 - 6 7 - 9 4 ^ " J ¿ r - 9 ¿ W - \ o i 
( j 98-102 ( 1 0 4 - H 8 - 1 2 8 - 1 2 9 

A r a n j u e z , 



»i • 10 <.'<• "''T'> n<'fi':.'•''>'"•? • r >50fl 

P U E B L O S 
•j ii-.- •>!• v .«..; <«'•> .' lo ath j 

i" 

R E E M P L A Z O D E 1915 

Número del sorteo 

R E E M P L A Z O D E 1916 

Número del sorteo 

R E E M P L A Z O DÉ: 1«17 
t*h«a iét v m ¡í — 

- Número del sorteo 

1J<3 »i • 10 <.'<• "''T'> n<'fi':.'•''>'"•? • r >50fl 

P U E B L O S 
•j ii-.- •>!• v .«..; <«'•> .' lo ath j 

i" 

R E E M P L A Z O D E 1915 

Número del sorteo 

R E E M P L A Z O D E 1916 

Número del sorteo 

R E E M P L A Z O DÉ: 1«17 
t*h«a iét v m ¡í — 

- Número del sorteo 

O Í A 1 4 

16 
1—6 

3—7 

Arganda 
Belmoute de Tajo . 
B r e a . . . 
Carabafta..: 
¿ , i n • 5 - 1 4 — 1 6 — 2 2 - 2 5 - 31-
Colmenar tle Ureja.. . . . . . . . . . . . . . 9^_40_43 

• toóos . " f r . .¡.¡ü-Jaiw. !• í> '!•;'( . . . « « • ' : j 
pop b a r i i n a o s i »< i i •'• » , 

aoiaitc al *v í* •• »íd*i 
- v A '• obaootifiaoO •'.<. *.C 

Chinchón j 15 
Estremera I j 2—6 
Fnentiduefla de Tajo I 1 

-34 

Morata de Tajofla 
Perales de T a j u f i a . . . . . . . 
Tielmes 
Váida rácete 
Valdelaguna 
ViUaconejos 
Villímanriqne del Tajo 
Villarejo de Sálvanos. • i: . i . . . . . . . 

.' levos i n* 
Alcorcón 
Batres 
Carabanchel Alto. 

Carabanchel Bajo 

Casarrubuelos , 
Ciempozuelos 
Fuenlabrada 

4 - 10 

1—15 

5 - 12 

18 

28 -46 

13— 15—17 * 
1 4 - 1 5 - 2 6 - 27 - 34—37—38 
4 0 - 4 1 - 4 5 - 5 0 - 6 4 - 7 3 
3 
4 - 1 3 
1 - 7 

6 - 7 
y . 
8 
2—4—8 _ | 
|_2—'- -14—16-18—28 
32—35—36-48 

2— 17—19-22—31—36— 41-47 

4 
3 - 9—16—17—23 

Día. 15 

7 - 1 0 - 1 9 - 2 6 - 3 7 
t - 5 

2 - 1 0 - 1 2 - 2 5 
10 
5 
6 
1—2-3 

» 
7 
8 - 1 0 - 2 2 

D í a III 

4 - 1 7 - 2 3 - 3 0 - 3 1 - 3 5 - 3 7 — 6 6 - 6 7 
fl 

M áifl 

7_ 16—22—41 
1-5—17 
3 
7—8-18—22 -27—28 
7—16 
7 
1 - 9 
4 - 6 
3 

i a • * 

1 
4— 
3 -
56-
3 
2 -
1— 

1 5 - 1 9 - 2 0 - 2 2 - 2 4 
9 — 23— 29— 38— 4 0 - 49 
-74 

19 
4 - 1 1 

23—28 

15_17 i g 23 

1 — 2 - 4 — l l - 1 5 —17 - 1 8 - 2 1 - 2 4 - 3 0 - 97-41-
4«_49_53 _ 59_73._7«—81—87 

• • » • • 
4-5—12—24—26 
9 - 1 3 — 1 8 - 1 9 

•44— 

Oetafe j 5 - 9 — 2 4 - 3 2 - 36 - 37 
Griñón . . . . . . . . . j 
H u m a n e s . - . , . . . . . , . . . . 
L e g a n é s 
Moraleja del Medio 
Móstolee. 
Parla 
Pinto 
San Martín do la Vega 
Serranillos .". 
Titnlcia... 
Valdemoro. 
Villaverde. 

. . . . . . . i I 

8—16-17 

8 - 1 4 
12 
2^13 

i 

3 
j 

3 - 5 
15-17—20 

8-

D á a 1 8 

22—43-63 
» 

3 _ 8 - 2 4 — 3 4 — 3 5 - 3 8 
2 
16 

6 -
2 -
2 -
1-
19 
13 

- 1 5 - 2 0 - 2 8 — 2 9 
3 - 6 - 7 
3 

-5 

3 - 17-19—32-38-30 -45 
5 
6 
15-23 
1 

i 
8 
2 - 1 8 - 2 5 - 2 6 
1-12 
3 

i 
6 — 1 2 - 1 4 - 1 9 - 2 5 — 2 6 
4— 13-14—19 

... ^aiiis 

. .j neMS 

•i¡-A 

ll o í . 

adalso 
enicientos 

Navas del Rey 
lozas de Puerto Real 
'an Martín de Valdeiglesias.... 
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Señalado como queda a cada A y u n 
tamiento el día en que han de compa 
recer ante esta Comisaría Regia los 
m^zos de los reemplazos do 1915 ,1916 
y 1917, el Comisario Regio acuerda, a 
nu de que las operaciones se hagan con 
la pertección posible, se llame la aten
ción de las Corporaciones municipales 
acerca de los particulares siguientes: 

1.* L a revisión de los reconoci
mientos practicados ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de Madrid, 
sin intervención del Tribunal médico-
iniliUr en los mencionados reempla
zos, dará principio ante esta (J jmisaiía 

Regia, a las ocho en punto de cada uno 
de los días indicados al efecto, en el 
Palacio de la Diputaoión Provincial. 

2.* Los Municipios harán saber a 
los mozos por edictos o pregones el día 
seftalado para su salida con direoción a 
la Capital de la provincia, citándose 
además personalmente, por papeleta, a 
cada uno de los individuos incluidos en 
los alistamientos oitados que deban 
oomparecer ante esta Comisaría Regia 
en la misma forma que se determina 
para el acto de la clasificación ante el 
Ayuntamiento (art. 155 del Reglamen
to para la aplicación de la Ley.) 

S.° Ante esta Comisaría Regia con
currirán: 

Primero. Todos los mozos del M u 
nicipio, cuyos números se expresan, 
que han sido excluidos total o tempo
ralmente del contingente por enferme
dad o defecto físico ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de Madrid, sin 
intervención del Tribunal médico-mi
litar, en los reemplazos de 1915, 1916 
y 1917, excepto los comprendidos en la 
clase primera del cuadro de exencio
nes a no ser qne se reclamen por perso» 
na interesada. 

Segundo. Los padres o hermanos de 

los mozos que alegaron excepción fon
dada en el impedimento físico de aque
llos para el trabajo, y que sin inter
vención del Tribunal médico-militar, 
fueron declarados impedidos ante la 
Comisión Mixta de Reclutamiento de 
Madrid, en los mencionados reemplazos 
o en las revisiones correspondientes. 

4. * Según establece el art. 127, para 
la salida de mozos con direoción a la 
Capital, además de citárseles por medio 
de anuncios se hará a cada uno de ellos 
la oportuna notificación personal en la 
forma que exige el art. 4 5 de la ley 
para el acto del alistamiento, socorrien
do a los mozos con la cantidad que es
tablece el art. 129 de la misma. 

5 . ° E l Comisionado del Ayunta
miento que se nombre (que no puede 
ser otro, según el art. 128, que un Con
cejal o el Secretario del Ayuntamiento 
que no tenga interés en el reempiezo), 
deberá hallarse impuesto de las obliga
ciones que el cargo requiere; responde
rá de la identidad de los mozos contes
tando a las preguntas que sobre esta 
ex ti emo se le dirijan por la Comisaría 
Regia; y además, presentará ante la 
misma una relación de los individuos 
objeto de este llamamiento, en le que 
habrá de consignar las causas por las 
que no comparezcan aquellos que deja
ren de hacerlo, acompañando certifica
ciones de los que, por enfermedad, no 
oonourrieren. 

6. " A los mozos qne, sin oausa jus
tificada, no respondan al llamamiento, 
se les instruirá el oportuno expediente 
de prófugo en la forma que determina 
el art. 252 del Reglamento para ia 
aplicación de la ley. Dichos expedien
tes se le entregarán al Comisionado o, 
de lo contrario, se procurará en el pla
zo más breve posible, remitirlos a esta 
Comisaría Regia para ulterior resolu
ción. • * 

Madrid, 2 0 de Febrero de 1918. 
E l General de División, Comisario Regio, 

Gabriel de Orozco. 
E l Coronel Secretario, 

Gregorio Poveda. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
¿togados da primera instancia 

P A L A C I O 

E n virtud del presente, se hace pú-
blico que por auto de 4 del «ctnal, dic
tado por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Ca
pital, ha sido declarado er. estado legal 
de quiebra el comerciante en carnei¡ 
de esta plaza, 1). León Rivera; y se pro
hibe que nadie haga pagos ni entregt 
de efectos a dieho quebrado, sino al de
positario nombrado, D. Aniceto Can' 
talejo y Alvaro, domiciliado en la ca
lle del General Oraa, núm 17; bajo 
pena de no quedar descargados de \t» 
obligaciones que tengan pendientes w 
favor de la masa; previniendo asímií" 
mo, además, a todas Jas [ ersonas en cu
yo poder existan pertenencias de 1» 
quiebra, que hagan manifestación & 
ellas al Comisario D. Guillermo Gar
cía Sánchez, domiciliado en la calle J 
San Pedro Mártir, núm 4, bajo p 
de ser detenidos por ocultadores <1 
bienes y cómplices en la quiobra. 

Dado en Madrid a 8 do Febrero 
1918. V . ' E . ° , - E 1 Juez de prime 
instancia, Adolfo Suárez.—Ante 
Luis Moliner. 

Y para su inserción en el B O L 
Í O F I C I A L de esta provincia, 6e expida*! 

presente en Madrid, a 8 de Febrero 
1918. 

v . ; B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Adolfo Suárez 

E l Secretario, 
Ldo. L u i s Molina 

(A. -101.) 



H 0 3 P I T A L 

En virtnd do providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
en IQS autos que en el mismo so sigue, 
con sujeción al precepto del art. 131 
do la Ley hipotecaria, a instancia de 
D. José Puente, contra dona Felipa 
Fernández García, sobro pago de pese
tas, se saca a públioa subasta, por ter
cera vez, la siguiente 

Finca 

La mitad indivisa de ¡a planta baja de 
una casa situada eu la villa de 
Getafe y su oalle de Madrid, 
señalada con el número trece; 
consta de planta alta y baja, 
con patio, linda: por la derecha 
entrando, con la calle do Léga
nos; por la izquierda, con casa 
de la Capellanía do D Pablo 
Butragueño; por la espalda, con 
casa le 1). Juan Herrero; por su 
frente, por donde tiene mi en
trada, con la calle do Madrid. 

Ocupa una snperfic e de quinientos 
ochenta y ocho metros cuadra 
dos, 

La subasta so celebrará bajo las siguen-
tes 

Condiciones: 

Primera.—La subasta se t elebra sin 
sujeción a tipo, y en su virtud 
serán admisibles cuantas postu
ras se hicieren. 

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o Estableci
miento destinado al efecto, la 
suma de mil pesetas, que es el 
10 por 100 de la cantidad por
que salió a primera subasta, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera. Los autcs y la certificación 
del registro de la propiedad a 
que se refiere la legla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de 
!a Ley hipotocaria, ostaran de 
manifiesto en ia Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titula
ción, y quo las cargas o de grrn-
vamenes anteriores y las prefe 
rentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y quedará su 
brogado en ia responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta. L a subasta se celebrará en 
este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños número uno, 
el día veinticinco do Marzo 
próximo a las tres de su tarde. 

Dado en Madrid a primero de Fe
brero de mil novecientos diez y ocho. 

V . ' B.° 

E l Juez de primera instancia, 

Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 

P . S. 

A . Luis Rubio. 

(A.—102) 

HOSPICIO 

E n los autos seguidos a instancia de 
la Sociedad Cooperativa de Crédito 
Hipotecario «El Hogar Español» con
tra Don Antonio y Don José María de 
Navarrete y Mayans, sobre reclama 
ción de un préstamo hipotecario se han 
dictado las siguientes: 

Providencia: Juez Sr. Oppelt—Ma
drid seis de Febrero de mil novecien 
tos diez y ocho. Por presentado el an
terior escrito que se unirá a los autos 
de su razón, a lo principal como se pide 
saqúese a la vonta en pública subasta, 
por primera vez y por el tipo de ciento 

cincuenta mil pesetas cada una, las 
fincas hipotecadas a la soguridad del 
crédito que se r-clama y que son: Un 
campo de tierra huerta situado en la 
vega do la Ciudad de Videncia, y ocho 
hanegndas y veintieuatr.» brazas de 
tierra hurnta, situadas en la Vega 
de la Ciudad de Vale: cía; previa publi
cación do edictos que se fijarán en la 
tabla do anuncios de esto Juzgado y 
ou él de primera instancia do Valencia 
a quo corresponda; y se insertarán 
tres vec°s en cada uno de los periódi
cos siguientes: B O L K T I N O F I C I A L de esta 
provinoia y de la de Valencia, Diario 
Oficial do Avisos de amtias Capitales, 
y on ale;ún otro periódico no oficial 
de dichas des poblaciones, anuncián
dose en ellos quo la subasta será 
dob'e y simultanea, y se celebrará el 
día veinte do Marzo próximo a las doce 
del dia, en la Sala Audioncin de este 
Juzgpdo y del de primera instancia do 
Valencia, al quo corresponda, que 
para tomar parte en ella deberán con
signar previamente los licitadores que 
lo intenten y en la mesa del .Juzgado 
ó establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor dado a Jas fincas 
que se subastan, que no so admitirán 
posturas que no cubran las dos torce 
ras partes del tipo do subasta, que si 
so hicioren posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación entre ambos postores, 
adjudicándose la finca <> fincas al que 
mayor cantidad ofrezca; que la consig
nación del precio del remate se verifi
cará en el término que se designo, y 
quo no excederá de ocho días a ci li
tar desde la aprobación de Ja liquida
ción de cargos, y que los títulos de 
propiedad de dichas fincas están cous-

| tituidos con certificación do lo que 
respecto a ellos aparece en ol Regisüo 
de la propiedad correspondiente, cuya 
certificación so encuentra do manifies
to en la Secretaría de Don Pedro Ta
racena, donde podrán examinarla cuan 
tas oersonas deseen interesarse en la 

A7 

licitación, y con Ja que deberán confor
marse sin derecho a fexigir ningunos 
otros, bien advertidos <!e quo, después 
del remate, no so Jes admitirá reclama 
ción alguna por insuficiencia o defecto 
de aquellas. Lo mando y firma S. S. 
doy fé—Oppelt—ante mi Licenciado 
Pedro Taracena. 

Providencia: Juez br. Oppelt—.Ma
drid nueve de Febrero de mil novecien 
tos diez y ocho—Proveyendo a lis ex
tremos cuarto y quinto do la súplica do 
lo principal del auteriov escrito, noti
fique la providencia qao precede a los 
acreedores relacionados cn la certifica
ción de cargas aportada a estos autos, y 
mediante a desconocerse sus domicilios, 
llévese a efecto la notificación por me
dio de cédula, quo se fijará en el sitio 
público de costumbie de esto Juzgado 
y del de primera instancia que corres
ponda de Valencia, o insertarán en el 
B O L K T Í N O F I C I A L de esta provincia y de 
la le Valencia, a cuyo fin diríjase al 
señor Juez Decano de dicha población 
el oportuno exhorto cou los insertos ne
cesarios y remisión de las oportunas 
cédulas.—Lo mando y firma S. S., doy 
fe—Oppelt- -ante mí Licenciado Pedro 
Taracena. 

Los acreedores a que so refiere la an 
terior providencia son los siguientes: 
D. Francisoo Ramón Almela Lacasa — 
D. Luis Miralles Pelachía.—doña Con
cepción Moles Núñez. -t>. Carlos Z i -
merman Pría. —La Sociedad «Charles 
y Compañía.» 

Y para que sirva de cédula do notifi
cación a dichos acreedores, autorizo la 
presente que firmo en Madrid a quilico 
de Febrero de mil novecientos dioz y 
ocho. 

E l Secretario, 
Licenciado Pedro Taracena. 

(D.—22. bis) 

HOSPICIO 

S n virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
con fecha seis do los corrientes m°s y 
año. en los autos que ha promovido el 
Procurador D. Gaspar de la Serna en 
representación do la Sociedad Coope
rativa de Crédito Hipotecario «El Ho
gar Español», para la electividad, do 
un préstamo hecho a 1). José María y 
D . Antonio do Navarrete Mayara, so 
sacan a la v enta on públioa snbasta por 
prirnera vez y por ol tipo de ciento 
cincuenta mil pesetas cada una, las 
siguientes fincas: 

Primara. Un campo de tierra huer
ta situada en la Vega de la ciu
dad de Valencia, partido do la 
Muela de Robella, Vara de Santo 
Tomás, comprensivo do ocho 
hanegadat* y veinticuatro bra-
zas,equivalent.os a sesenta y sie
te áreas y cuarenta y siete cen
tiáreas, lindante en actualidad 
por Norte, con camino particu
lar; Sur , con la parte quo se ad
judico a su hermano 1>. Luis de 
Navarrete, Este, la parte de su 
otro hermano 1). Manuel do Na-
varreta y por Oeste, Valledor de 
Robella. 

Esta fii ca se halla inscrita en el Re
gistro de la pnpiedüd do Valencia, al 
folio ciento veintiocho del tomo mil 
treinta y uno, libro doscientas noventa 
y cuatro do las afueres, finca número 
catorce mil quinientos cuarenta y tres, 
inscrición primera. 
Segunda. Ocho hanegadas y veinti

cuatro brazas, equivalentes a 
sesenta y sieto áreas y cuarenta 
y siete centiáreas de tierra, 
huerta, situada en la Vega de 
dicha Ciudad do Valencia, par
tido de la Muella de Robella, 
punto denominado Vara de Sao-
to Tomás; lindante, por Norte, 
la parte que se adjudicó a su 
hermano D. Manuel de Nava
rrete; Sur, brazal de riego, Es
te, eon riego de Robella; y Oes
te con la de su otro hermano 
D. Luis de Navarrete. 

Esta finca se bullí niscrita en el P>e-
gistro de la propiedad do Valencia al 
folio ciento cuarenta del tomo mil 
treinta y uro, libro doscientos noven
ta y cuatro de las afueras, finca núme
ro dos rail doscientos cuarenta y ocho, 
inscrición séptima. 

Y se previene que la subasta será 
doblo y simultánea y se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y en 
la deValoncia a que corresponda, el día 
veinte de Marzo próximo, a las doce del 
día; que paia t imar parto en ella debe
lan consignar previamente los licita
dores que lo intenten y en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo monos 
al diez por oionto del valor dado a Jas 
fincas quo so subastan; que no so admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, que 
si se hicieren posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre ambos 
postores adjudicándose las fincas al que 
mayor cantidad ofrezca; que la consig
nación del precio del remate se verifi 
cara 80 el término que se designe y no 
excederá de ocho días a contar desde 
la aprobación de la liquidación d" car
gas, y que los títulos do propi dad de 
las finens qno se sacan a snbasta, están 
constituidos por certificación do loque 
respecto a ellas aparaos en el Registro 
de la propiedad correspondiente, y por 
la primora copia de la escritura otor
gada en Valencia por D . José, D . Ma
nuel, D. Luis y I). Antonio de Nava
rrete Mayans con fecha once de Sep
tiembre de mil novecientos once, sobre 

división material de la finca de que 
proceden las dos que r.horu so subastan, 
cuya certificación y copia do escritura 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taría judicial de 1>. Pedro Taracena, 
donde podrán examinarlas cuantas per
sonas Jo deseen para interesarse en la 
licitación, con los que debeián confor
marse, sin derecho a exigir ningunos 
otros, bien advertidos, de que después 
del remato no so les admitirá reclama
ción alguna por insuficiencia o defecto 
de aquéllos. 

Madrid nueve do Febrero de mil no
vecientos diez y ocho. 

V / B . " 

E l señor Juez de primera instancia 

José Oppell 

E l Secretario, 

Licenciado Pedro Taracena 

( D . - 2 3 bis) 

H O S P I T A L 

En virtud do providencia dictada 
por ol Juzgado do primera instancia 
dol distrito del Hospital de esta Corte, 
en los autos quo signe la Sociedad Co-
opeiativa do Crédito Hipotecario, «El 
Hogar Español», contra 1). Manuel Na
varrete y .Vayans sobre pago de pese
tas, cen sujeción a los preeeptos del 
Decreto Ley do cinco de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y nreve, se sa
ca a pública subasta la siguiente 

F i i ca: 

Ocho lianegadas y veinticuatro brazas, 
equivalentes a sesenta y siete 
áreas y cuarenta y siete centi
áreas de tierra huerta, situada 
en la Vega y término Municipal 
de la Ciudad de Valencia, parti
do de Muea de Robella, punto 
denominado Vara de Santo To
más; lindantes: por Norte, con 
camino particular; Sur, con finca 
de D. Antonio de Navarrete; Es 
te, con el canal de riego de Robe
lla, y Oeste, con finca do D. Jo
sé María de Navarrete. 

La expresad finca se vendo bajo las 
siguientes 

Condiciones: 

Primera, — E l tipo para el remate es la 
cantidad de doscientas mil pese
tas quo se convino entre las par
te» en la escritura originaria de 
los autos. 

Segunda. - No so admitirá postura al
guna que no cubra dicha can
tidad. 

Tercera.— Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o Establecimien
to destinado al efecto, el diez 
por ciento de la cantidad antes 
mencionada, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.— Les títulos de propiedad es
tán de manifiesto en Secretaría 
para que los licitadores puedan 
examinarles, debiendo confor
marse eon ellos sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta. - La subasta so celebrará deble 
y simultáneamente en este Juz
gado y on el de primera instan
cia do Valencia, o! dfa 8 de 
Abril próximo, a las tres de su 
tarde. 

Y para que llegue a conocimiento 
de lo*¡ que quieran tomar parte en la 
subasta, se expide el presante, quo se 
insertará tres veces en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , Diario Oficial de Avisos de esta 
Corte y en los de Valencia y en otro 
periódico de ambas poblaciones, y fi
jándose en los sitios públicos de cos
tumbre. 



Dado en Madrid, a 9 de Febrero de 
1918. 

Y.° B," 
£1 Juez de primera instancia, 

Ricardo Cobos 

Ante mi, 
P. S. 

Lnis Rnbio 
(D.—24 bis) 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resgoardo 
de depósito núm. 690.317, de pesetas 
nominales 14.600, en 4 por 100 interior, 
expedido por este Establecimiento en 
11 de Enero de 1911, a f ivor de doña 
Purificación Fernández Rodríguez, se 
anuncia al público por tercera vez, 

para que el que se crea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses a contar desde el día 19 
de Enero, fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódio s 
oficiales Gaceta de Madrid y B O L K T I N 

O F I C I A L de esta provincia, según de
termina el art. 6.* del Reglamento 
vigente de este Banco, advi. tiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin re- ¡ i ' 
clamación de tercero, se expedirá el i IMPRENTA, PROVINCIAL.—Fuencarral, 84. 

correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo, y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad. 

Madrid, 13 de Febrero de 1918. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona 

(A.—103) 


